
 
 
 

 
 

 
 Avenida de Asturias, 4 28029 Madrid 

T: 91 379 88 00 
www.metromadrid.es 

CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012400224 – SERVICIO DE GESTIÓN DE PAGO CON 

TARJETAS DE CRÉDITO O DÉBITO UTILIZADAS EN METRO 

DE MADRID.S.A. PARA LA SELECCIÓN DE UNA ENTIDAD 

FINANCIERA MERCHANT 

 

Consulta 1: 

Agradecería puedan aclarar si la solvencia técnica vía certificados de clientes actuales se debe 

presentar inicialmente o si bien se presenta una vez es adjudicado el concurso:  

Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que 

constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo, los tres últimos años, 

indicando el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios 

o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano 

competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario 

sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 

mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder 

del mismo que acrediten la realización de la prestación. Para acreditar la solvencia los servicios 

deberán ser similares a los que constituyen el objeto de la presente licitación por importe 

conjunto de 2.034.177,11 euros (IVA no incluido). 

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que tal y como se indica en el apartado “21. 

Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la presente licitación, para acreditar su solvencia técnica y profesional, los licitadores 

deberán aportar la declaración responsable incluida como anexo IV del PCP como parte de la 

documentación administrativa, indicando que cumplen las condiciones exigidas […]. Al licitador 

que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros licitadores si se 

considera necesario durante la tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de 

los concretos documentos a que se refiere este apartado. 

 

 

 

En Madrid, a 25 de junio de 2024. 
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